
A continuación se ofrece un resumen de lo más destacado que la normativa tiene establecido 

sobre la PAU. Hay que esperar a que se concrete en el Decreto de Castilla La Mancha, pero 

no puede contradecir esto. Se ofrecen enlaces al documento original y a la web de la UCLM, 

donde hay más información. 

Real Decreto 534/2024, de 11 de junio, por el que se regulan los requisitos de acceso a las 

enseñanzas universitarias oficiales de Grado, las características básicas de la prueba de 

acceso y la normativa básica de los procedimientos de admisión. 

CAPÍTULO III  

Prueba de acceso a la universidad. 

Artículo 9. Finalidad de la prueba.  

La prueba de acceso a la universidad a la que se refiere el artículo 4 tiene como finalidad valorar 

con carácter objetivo, junto con las calificaciones obtenidas en Bachillerato, la madurez 

académica y los conocimientos adquiridos en la etapa, así como la capacidad para seguir con 

éxito los estudios universitarios.  

Artículo 10. Participación en la prueba.  

1. Podrán participar en la prueba de acceso a la universidad regulada en este capítulo quienes 

estén en posesión del título de Bachiller al que se refiere el artículo 37 de la Ley Orgánica 2/2006, 

de 3 de mayo, con independencia de la modalidad y, en su caso, vía cursadas.  

2. El alumnado realizará la prueba, tanto en la convocatoria ordinaria como      en la 

extraordinaria, en el ámbito territorial de la administración educativa en la que haya finalizado 

los estudios que le permitan acceder a la prueba y en los términos que determine cada 

administración educativa.  

Artículo 11. Características generales de la prueba.  

1. La prueba versará sobre las materias comunes y las materias específicas obligatorias de 

modalidad de segundo curso de Bachillerato. 

 2. Las administraciones educativas y las universidades, en el seno de sus respectivos órganos de 

cooperación y participación, podrán establecer procedimientos para coordinar el desarrollo de 

lo previsto en este real decreto, tanto en lo relativo a las características de los ejercicios como 

en lo concerniente a los criterios de corrección y calificación, con el fin de asegurar su 

equiparación entre los distintos territorios. 

Artículo 12. Estructura de la prueba. 

1. La prueba de acceso constará de cuatro o, en el caso de comunidades autónomas con 

lengua cooficial, cinco ejercicios que versarán sobre las siguientes materias:  

a) Lengua Castellana y Literatura II y, si la hubiere, Lengua Cooficial y Literatura II.  

b) Historia de España o Historia de la Filosofía, a elección del alumnado.  

c) Lengua Extranjera II. (…)el alumnado indicará en su solicitud de inscripción la lengua 

extranjera de la que se examinará, pudiendo elegir entre alemán, francés, inglés, italiano y 

portugués.  



d) La materia específica obligatoria de segundo curso de Bachillerato de la modalidad y, en su 

caso, vía cursada. 

2. De conformidad con lo previsto en los artículos 10, 11, 12 y 13 del Real Decreto 243/2022, de 

5 de abril, por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas del Bachillerato, la 

materia específica obligatoria de modalidad a la que se hace referencia en el apartado anterior 

será:  

a) Para la modalidad de Artes: 1.º En la vía de Artes Plásticas, Imagen y Diseño: Dibujo 

Artístico II. 2.º En la vía de Música y Artes Escénicas: Análisis Musical II o Artes Escénicas 

II, a elección del alumnado.  

b) Para la modalidad de Ciencias y Tecnología: Matemáticas II o Matemáticas Aplicadas a las 

Ciencias Sociales II, a elección del alumnado.  

c) Para la modalidad General: Ciencias Generales.  

d) Para la modalidad de Humanidades y Ciencias Sociales: Latín II o Matemáticas Aplicadas a 

las Ciencias Sociales II, a elección del alumnado. 

 

Artículo 13. Características básicas de los ejercicios de los que consta la prueba. 

1. Los ejercicios tendrán un diseño competencial que permitirá comprobar el grado de 

consecución de las competencias específicas de las materias a las que se refiere el 

artículo anterior a través de la aplicación de los criterios de evaluación previstos en los 

currículos establecidos conforme a lo dispuesto en el Real Decreto 243/2022, de 5 de 

abril. 

2. Los ejercicios requerirán del alumnado creatividad y capacidad de pensamiento crítico, 

reflexión y madurez en la resolución por escrito de una serie de preguntas o tareas 

adecuadas a las competencias específicas evaluadas. El formato de respuesta deberá 

garantizar la aplicación de los criterios objetivos de corrección y calificación 

previamente aprobados.   

3. (…) las preguntas o tareas se contextualizarán en entornos artísticos, científicos, 

humanísticos y tecnológicos y, preferentemente, en entornos próximos a la vida del 

alumnado. 

4.  Cada uno de los ejercicios mencionados tendrá una duración de noventa minutos. Se 

establecerá un descanso entre pruebas consecutivas de, como mínimo, treinta minutos. 

No se computará como periodo de descanso el utilizado para ampliar el tiempo de 

realización de las pruebas del alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo 

a quienes se les haya prescrito dicha medida.  

5. (…)el número y el tipo de preguntas o tareas, se adecuarán a la duración del ejercicio. 

(…) se tendrá en cuenta que el alumnado necesitará dedicar un tiempo (…) a la lectura 

y al análisis (…) al diseño de la estrategia para la resolución de las preguntas o tareas 

planteadas.  

6.  Los ejercicios podrán estar estructurados en diferentes apartados, que (…) podrán 

contener una o varias preguntas o tareas (…) podrán requerir respuestas cerradas, 

semiconstruidas o abiertas, siempre que (…) la puntuación asignada al total de 
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preguntas o tareas de respuesta abierta y semiconstruida alcance como mínimo el 70 

por ciento. 

7.  En cada materia se hará entrega de un único modelo de ejercicio. Sin embargo, si se 

estima conveniente, en algunos apartados, se podrá incluir la posibilidad de elegir entre 

varias preguntas o tareas. Esta elección no podrá implicar en ningún caso la disminución 

del número de competencias específicas objeto de evaluación.  

9. En caso de que las preguntas o tareas lo requieran, para la realización de los 

ejercicios de las diferentes materias, el alumnado podrá hacer uso de documentos o 

herramientas auxiliares. (…) El uso de este material estará, en todo caso, condicionado 

a las características de cada materia y a los criterios de evaluación aplicables. (…) las 

comisiones organizadoras de la prueba establecerán los materiales de los que el 

alumnado podrá hacer uso, y, en su caso, el material que, en ningún caso, podrá ser 

utilizado. 

10. En todos los ejercicios se incluirá información para el alumnado sobre los criterios 

de corrección y calificación.  

Artículo 14. Calificación de la prueba de acceso. 

1. Cada uno de los ejercicios que comprenden la prueba de acceso se calificará de 0 a 10 

puntos, con dos cifras decimales.  

2. La calificación de la prueba de acceso será la media aritmética de las calificaciones obtenidas 

en cada uno de los ejercicios. La media se expresará en una escala de 0 a 10 puntos con tres 

cifras decimales, redondeada a la milésima más próxima y, en caso de equidistancia, a la 

superior. Esta calificación deberá ser igual o superior a cuatro puntos para que pueda ser tenida 

en cuenta en el acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado. 

Artículo 15. Cálculo de la calificación de acceso a la universidad. 

1. La calificación de acceso a la universidad se calculará mediante la media ponderada del 

60 por ciento de la nota media de Bachillerato, calculada sin tomar en cuenta la 

calificación de la materia de Religión, y del 40 por ciento de la calificación de la prueba 

de acceso. La calificación obtenida por este procedimiento se expresará con tres cifras 

decimales, redondeada a la milésima más próxima y, en caso de equidistancia, a la 

superior. 

2. Se entenderá que se reúnen los requisitos de acceso a la universidad cuando la calificación 

ponderada descrita en el apartado anterior sea igual o superior a 5 puntos.  

3. La calificación obtenida en el acceso a la universidad tendrá validez indefinida para el acceso 

a las distintas enseñanzas universitarias oficiales de Grado, sin perjuicio de lo recogido en el 

artículo 16.2.  

Artículo 16. Convocatorias. 

1. Anualmente se celebrarán dos convocatorias de la prueba de acceso a la universidad regulada 

en este capítulo: una ordinaria y otra extraordinaria. (…) Los plazos que se establezcan para la 

convocatoria ordinaria tendrán en cuenta tanto las exigencias curriculares del segundo curso de 

Bachillerato como los plazos de los procedimientos de admisión e ingreso en las universidades. 

 2. Quienes deseen mejorar la calificación obtenida en la prueba de acceso podrán volver a 



presentarse, tanto en la convocatoria extraordinaria de ese mismo curso escolar, como en 

convocatorias sucesivas. En todos los casos, deberá realizarse la prueba completa y se tomará 

en consideración la calificación de acceso más alta de las obtenidas.  

 

 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2024-11858 

https://www.uclm.es/perfiles/preuniversitario/orientadores 
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